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del Poder Judicial, y consistirán en la realización de dos ejercicios
eliminatorios.

2. El primer ejercicio consistirá en resolver por escrito y en
forma de sentencia un caso de Derecho Civil y otro de Derecho
Penal, designados por la suerte de entre seis. al menos. selecciona
dos previamente por el Tribunal de oquellos asuntos que hubieran
conocido los Tribunales de Ju.ticia, habiendo recaldo respecto de
los mismos sentencia firme.

Para .u realización y calificación se obseTvarán las siguientes
normas:

a) Se efectuará un 1010 Ilarnamiento, quedando decaídos de su
derecho los candidatos que no comparezcan a ~Io, a menos
que, con anterioridad a dicho acto, ju.tifiquen la cauoa de la
incomparecencia, que &erá libremente areciada por el Tribunal, en
cu}'o .upuesto serán objeto de una nueva convocatoria para cuando
el Tribunal lo acuerde.

b) El tiempo a conceder por el Tribunal &erá de cuatro horas
para cada caso práctico, pudiendo dividir el ejercicio en dos
sesiones coincidentes con cada caso a resolver.

c) El ejercicio se de&arrollará a puerta cerrada, con la presencia
de lo. miembros del Tribunal, pudiendo servirse los aopirantes de
textos leaa1es carentes de notas o comentarios jurisprudenciales o
doctrinafes, textos que habrán de aportar los candidatos. Siempre
que sea posible, atendiendo al número de admitidos a las pruebas
y a las dispombilidade& de locale. idóneos, lo. asl?irantes serán
convocados para proceder a la realización del ejeracio en forma
simultánea.

d) La lectura de los trabojos se efectuará en sesión pública,
debiendo contestar los upirantes a las observaciones que, por
tiempo m6ximo de quince minutos por cada caso, les dirijan los
miembro. del Tribunal IObre 10 resuelto en cada uno de los
proyectos de sentencia.

e) Previa deliberación a~ cerrada, al término de la sesión
de cada dia el Tribunal decidirá por mayoria de votos emitidos
abiertamente la aprobación o de&aprobación de cada uno de los
aspirantes que hubieran actuado. El número de puntos que DOdrá
conceder cada miembro del Tnbunal a quienes resulten aprobados
será el de 1 a 5 por cada caso J>!áctico. Las puntuaciones &erán
sumadas¡;¡ sin incluir la más alta m la más boja, dividiéndose el total
que res te después de hecha esta deducción entre el número de
Vocales asistentes, cuya califiación se hubiera computado y la cifra
del cociente constituirá la calificación.

Diariamente, el Tribunal hará público en el cuadro de anuncios
del local en donde se celebren las sesiones el resultado obtenido por
los aspirantes aprobados.

3. El _ndo ejercicio, que dará comienzo cuarenta y ocho
horas despu~s de la conclusión del primero, constará de dos partes
cuyo deoarrollo se producirá en el transcur&O de la misma sesión,
ante el Tribunal constituido en acto público.

La primera parte consistirá en la exposición oral durante el
tiempo máximo de treinta minutos de un tema monográfico de las
materias de Derecho Civil o Derecho Penal, .ustantivo o procesal,
designado por la .uerte de entre los quince comprendidOs en el
cuestionario a que se refiere la norma N, 2, contestando el
asl1irante a las observaciones efectuadas por lo. miembros del
Tnbunal durante lo. si&uientes quince minutos.

La segunda parte, también de carácter oral, consiatirá en la
defenoa por el aspirante, durante el tiempo máXimo de cuarenta y
cinco rmnutos, de dos sentencias seleccionadas por el Tribunal de
entre las diez aporiadas por el candidato actuante, debiendo ~te
contestar durante el tiempo máximo de otro. treinta minutos a las
observaciones que se le formulen en el acto por los miembros del
Tribunal. Existirá un solo llamamiento en los mismos t6rminos
previstos para el primer ejercicio.

Su valoración se llevará a cabo y se hará publica por el Tribunal
.n lo previsto para el ejercicio anterior, pudiendo conceder sus
Inlembros a los que resulten aprobado. de 1 a 5 puntos por cada
una de las partes de que consta este ejercicio.

4. A la vista de la relación de m~tos y servicios alegados y
justificados por los upirantes, el Tribunal, valorando globalmente
los mismos, podrá conceder a cada uno de los aprobados puntua
ción adicion8i que no exceda del 25 por lOO de la obtenida en la
ailificación tota1 de ambos ejercicios, quedando as! formada la
ailificación definitiva de quienes superarán las PruCbas selectivas,
la cual se hará pública tras concluir la última sesión del ""Jl!qjIo
ejercicio, distin¡ui~ndose entre la nota obtenida en los ejeraClos y
la correspondiente a la valoración de ~tos.

VL Propuesta. aprobados, "ombramientos y destinos

1. Fin.alizados loo ejercicios, el Tribunal remitirá al Consejo
General la relación de aprobados, colocados por orden de puntua
ción tota1, sin que puedan comprenderse en la misma mayor
núm~ que el ~ plazas incluidas en la convocatoria. Copia de

dicha relación se hará pública en el cuadro de anuncios del Centro
de Estudios Judiciales, en donde se han de celebrar los ejercicio•.

2. Recibida en el Consejo General la propuesta de aprobados,
por este Organismo se acordará su inserción en el «Boletín Oficial
del Estado», procediéndose posteriormente al nombramiento de los
seleccionados como ~stradosde los Ordenes Juriodiccionales de
lo Civil y de lo Penal, uendo destinados a las vacantes existentes,
otorgándose la preferencia a la mejor puntuación total obtenida.
Los casos de empate serán resueltos en favor de quien ostente el
mejor puesto esciüafonal en la categoria de Juez.

3. Lo. aspirantes seleccionados ~ incorporarán al escalafón
correspondiente a la categoria de Malistrados, por orden de
nombramiento, a continuación del último de los promovidos por
cualquiera de lo. tumos PJ:evistos en el articulo 311.1 de la Ley
Or¡ánica del Poder Judicial.

4. Quienes ballándose incluidos en la relación de aprobados
no tuvieran cabida dentro de las vacantes di.ponibles, quedarán en
situación de expectall~va,'~dose a su nombramiento y
destino según se vayan uciendo las correspondientes vacantes,
precisamente por el o con gue fi¡uran en aquella relación, sin
acreditar entre tanto derecho al8Uno.

S. Si, finalizado el plazo de presentación de IOlicitudes,
correspondiera a al¡uno de 101 aspirantes la promoción ,por
anti¡úedad a la categoria de Ma¡istrado, ésta se producirá efecllva
mente, computéndose desde entonces su anti¡úedad en la categoria,
si bien, para el caso de que l1epran a superar las proeba. de
.elección, las ulteriores promociones que por esta causa pudiera
corresponderle, se l'fO'Iucirán siempre desde la fecha y según el
orden de nombramiento derivado de las PruCbas.

6. Las vacantes que, en su caso, no resultaran cubiertas por el
tumo de promoción de las presentes proebas selectivas se atribui
rán al tumo de promoción por antigúedad entre Jueces, lo que se
llevará a efecto una vez concluidas las pruebas de referencia.

VIl. Recursos

La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados en los casos, los plazos y la forma establecidos en la
Ley efe Procedimiento Admimstrativo, en la Ley reguladora de la
Juri&dicción Contencioso-Administrativa y en la Ley Or¡ánica del
Poder Judicial.

DISPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente convocatoria serán de
aplicación las previsiones contenidas en el Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aproeba el Regla
mento General de IDareso del Peroonal al Servicio de la Adminis
tración del Estado.

Madrid, 20 de mayo de 1987.-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

ACUERDO de 3 de junio de 1987, del Pleno, sobre la
convocatoria de pruebas para la promoción a la
categorla • Magistrado especialista de lo Conten
cioso-Adminislrativo y lo Social y para la especializa·
ción de Magistrados en dichos Ordenes jurisdicciona
les.

El contraste que se aprecia entre el escaso número de Jueces que
han concurrido=uperado las ~ebas selectivas de promoción a
la catel\0ria de .slrado especialista de los Ordenes Contencioso-
Admimstrativo y . convocadas por Acuerdo de 27 de mayo
de 1986 y el notable número de vacantes existentes en las plazas
reservadas a especialistas en el primero, y la total inexistencia de
ellos en el _ndo, determina una sinsular "P.vación de la ya de
por si delicada situación de 101 Ordenes jurisdiccionales de refe
rencia.

Es por ello indispenoable arllitrar una fórmula que venga a
paliar esta sensible carencia del servicio amI/liando el número de
potenciales aspirantes a la condición de especialistas para lo cual se
ha entendido, mediante una interpretación integradora de los
preceptos de la Ley Or¡ánica del Poder Judiciaf, que el cauce
8decuado en las presentea circun.tancias es el de posibilitar a todos
los miembros de la Canera Judicial con más de tres años de
servicios efectivos la concurrencia a los procesos de especialización,
según la linea propupada por la propia exposición"" motivos de
la Ley citada en la que se .I?fOC1ama la conveniencia y necesidad de
especia\ización y promOCIón profesional tanto de Jueces como de
Magistrados~inuc, por los~os de la presente convocatoria,
de la misma derivarse peJjuicio aisuno para la. expectativa.
o derechos cualquier miembro de la Canera JudiciaL
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En consecuencia. y en concordancia COD las previsiones conteBi~
das en los articulos 311.1 y 2, 312 y 314 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial,

Este ConsejO General en el ejercicio de la competencia que le
atribuye el articulo 312.3 de la expresada Ley, con objeto de

r,roveer a las necesidades del servicio, tanto a las actuales como a
as inminentes, en sesión Plenaria de esta fecha, habiendo conferido

audiencia al Centro de Estudios Judiciales, ha Idoptado el Acuerdo
de convocar pruebas selectivas para Ma¡istrados especialistas de lo
Contencioso-Administra!i.vo (30 plazas) Y lo Social (30 plazas).

Las pruebas objeto dC la presente convocatoria, se re¡irán por
las sigwentes normas:

I. Requisitos Ik las cruuJidat""
Podrán tomar parte en la. pruebas aelectivas los miembros de

la Carrera Judicial que cuenten con tres a60I de servicios efectivo.
al tiempo de finalizar el plazo para la presentación de solicitudes.
El cómputo de lo. servicio. efectivos lo realizará a partir de la fecha
de toma de posesión del primer deatiao.

n. Presenlaci"" Ik sofjcituJa
1. Quienes deseen tomar parte en lo. PlllCOIOS de oelección

dirigirán las solicitudes, una por cada proceso al que en su caso
concurran, al excelentlsimo señor Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, paseo de la HaNna, número 140, 28036
Madrid, presentándolas directamellle en el Rqístro General del
Organismo convocallle, o sirvmldooe de aIalmo de los medioo
previstos en el articulo 66 de la Ley de Procedimi.ento Administra
tivo, dentro de los quince dfas naturales sipienlel a la fecha de
publicación de este Acuerdo en el «Boletúl Oficial del E.tado».
Quienes concurran a ambos proceoos oelectivOl, manifestasán en la
solicitud la preferencia por uno • otro, la cual surtinl efectos en el
caso de superar el primer ejercicio de las pruebu.

2. En las instancias, harán constar los solicitantes, que reúnen
los requisito. exigido. para tomar parte en las pruebas, debiendo
unir a cada una de aquéllas resguardo justificativo de haber
ingreslldo en la cuenta corriente número 04575014 de la Cl\ia Postal
de Ahorros, delegaciÓll de Madrid, abU:rta ~o el título «Pruebas
de la Carrera Judicial, Consejo General del Poder Judicial», la
cantidad de 3.000 pesetas en concepto de derec:hos de examen, la
cual sólo setl1 devuelta a aquenos candidatos que no ftJenm
admitidos a las pruebas por falta de alguno de los requisitos
exigidos en la convocatoria.

El importe de estos derechos lambiál pochá hacerse efectivo en
los térrmnos del articulo 66 citado de la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitiendo giro pollla1 al Orpnismo convocante y
uniendo el resguardo a la solicitud.

Los interesados po<lmn acompailar a .... ;-ea. una relaciÓll
detallada y justificada de cuantos méritos y oervicios profesionales
deseen aducir, que el Organismo convocante trasladará al Tribunal
calificador una vez constituido y antes del comienzo de los
ejercicios.

U1. Admisi6n Ik candidlllos
l. Concluido el plazo de presentación de solicitudes, por la

Comisión Permanente del Consejo Genenl del Poder Judicial,
dentro del plazo máximo de quince dfas naturales, se resolverá
acerca de la admisión o excllllÍÓll de los eandidatos. El texto del
Acuerdo aprohatorio de las listas de lIdmitidos y de excluidos se
insertará en el «Boletín Oficial del Estado», <:oIll:ediendo a quienes
resulten excluidos el plazo de diez dfas para que formulen las
reclamaciones a que hubiere lugar. Los errores de hecho po<lmn
subSlllUlJ'Se en cua1c¡uier momento, de oficio o a petición de los
interesados.

2. Finalizado el plazo para pre&ClDtIr rect.mae::jMI:I, ea los
siguientes quince dlaI naturales JlOf la misma ComisiÓll Perma
nente, se elevarán a delinitivu las relacion.. de lIdmitidos y de
excluidos, resolviendo acerca de las impupaeiones formuladas, lo
que será objeto de publicación en el «!loIellIl Oficial del Estado».
Las expreslldas listas qucdaráll ordenadaa a partir de la letra O,
según el resultado del SOl!eO a que se refiere la Resolución de la
Secretaria de Estado para la AdministracióR Pública de 10 de
febrero de 1987, lo que determinad el orden de a<:tuación de los
ejercicios por parte de los lII¡>iramea.

[V. Comporici6n del TribunI11 Y rerlas de QC/Jla&i6n

1. Publicadas las relacicmes definili'ru de aopirantel por el
Pleno del Consejo General del Poder Judicial, lO nombrarán dos
Tribunal calificadores, uno por cada prueba ..lectiva, que, con la
categoría primera a efectos del Real Decret4 [344/1984, de 4 de
julio, tendrán la siluiente compooici6Jt, que .. insertará en el
«Boletln Oficial del Estado»:

Presidente: El Presidente del TribUlllll Supremo o Presidente de
la Sala o Magistrado de dil:bo Alto TribWlll1 en quien delegue.

--

Vocales: Un Maaistrado. UD Fiscal, a propuesta de la FiscaHa
General del Estado. Dos Catedráticos de Universidad de distintas
disciplinasjuridicas, a propuesta del Consejo de l,Jniversidades. Un
Abopdo en ejercicio, a propuesta del ConsejO General de la
Aboaacía.

Vocal-seeretarin: Un Letrlldo del Estado, a propuesta <!el
Ministerio de JUsticiL

Sus miembros serán elegidos entre especilistas en Derecho
Público o en Derecho u.bora!, seaWl lO trate de las pruebas para
la especilización en el orden contencioso-administrativo o en el
orden social.

2. Los Tribmlales, prma citaciÓll hecha de orde1;l de ....
Presidentes, se COIIStituiráIl a la brevedad posible, comUll1cando al
Or¡anisma oonvoc&llte haberlo efectuado. A dicha comllllicación
acompaDarán la propuesta comprensiva del calendario preciso para
el desarrono de las pruebas, con señalamiento de las fec~ para el
comienzo del primer ejercicio, lo que babrá de prodUCll'se en el
transcurso del ailo 1987. Aproblldas las propuestas de los Tribuna
les, por el Consejo General del Poder Judicial se ordenará la
publicaciÓll en el «Boletín Oficial del Estado».

3. Los miembros de los Tribunal.. deberáD abstenene de
intervenir en 101 proceIOS oelectivos y los aspiraDleI podrán
recusarlos cuando CODCUITll· en enos aI&nna de las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo. A este objeto, en el acto de COllStituciÓll, cada uno de los
miembros manifestart formalmente y ~o su responsabilidad si lO
halla o no incurso en causa de incompatibilidad.

4. Los Tribunales no po<lmn _ sin la presencia, al menos,
de cinco de sus miembros. En caso de ausencia del PresIdente o de
Secretario serán sustitnidos, con caracter accidenta\, el PresideJrle
por el Ma,istrado, y ..l Secretaio, por este ordell, por el FIscal o por
el Abopdo.

5. Sus resolucioDel se ldoptaráB por mayoría de votos,
decidiendo el del Presidente en caso de empate, estando facultados
los Tribunales para resolver las incidencias que se presenten en el
traDscurso de las pruebes, en cuanto DO estl!1t previstas en esIa
convocatoriL

6. Por cada seoión se levantará aeta, 'IDO ~ leI<!a al
comienzo de las siguienle, y, hechal, en su caso, las rectificaClo.nes
que prooedan, se autorizarán con la finna del Secretario y el Vlato
huellO de quien presida.

7. [nicilldoslos ejercicios, las COIlvocatoriu de los Tribunales
se expondrán en los locales donde aquénos se ~lebren, con .~
horas, al menos, del comienzo de las JIlUl'bas SI trata del pnmer
ejercicio, o de cuarenta y ocho horas SI se trata del segundo.

V. Ejercicios, su calijicad6n y cursos en el Centro Ik ESIlJJiios
Judiciales

1. Las pruebas selectivas, en cada una de sus modalidades.. se
celebrarán en el Centro de Estudio. Judiciales, bl\io la exclUSIva
dirección del Consejo General del Poder Judicial, y consistiráll en
la realización de dos ejercicios eliminatorios, teórico el primero y
práctico el seguido, asI como.en el !!"f1!ÍID1ento de los C1!'SOs a
1IDpartir por el Centro de Estudios Judiciales, tras la supe~ón del
primer ejercicio, durante un periodo de tiempo cuya dur&C1ón DO
oelli inferior a tres m.....

2. El primer ~ercicio consistiJá ea las pruebas ~ 10 co11Ull!
cioso-admJDjstrativ~ en la expodición oral ante el Tnbunal COnSb
tuido en seoión P,ública, durallle el tieD!po. de~~ m\J1utos, de
tres temas extraídos a la suerte, con la SJ.IUlente distnbuciún: Uno,
de la parte general de Derecho Administrativo; otro, de la parle
especial de esta disciplina, y el último, de derecho Tributario del
programa que se publica como anexo de la convoca'\lfÍL En las
pruebas de lo socia1, consistiJá en exposició,!, en la ausma fo.rma
): ~,!,po, de un tema de Derecho del Trabl\io, otro de Seguridad
sociaJ, y .1 último, de Derecho Procesal del Tra~o. ..

Para su realización y calificación se observarán las slllllentes
normas:

a) Se efectuará lID solo llamamiento, quedaDdo decaúlos de ou
<!eReho los eandidatos que lIO comparez<aIl a realizarlo, a JIl......'1.... con anterioridad a dicho ~ justifiq..... la causa de la
incompueczllCla, que setl11il1retD<Bte areciada por 0;1 Tribunal, en
cuyo ~pueatoserán objetD de una nueva <XIn_ para cuando
el Tribunal lo acuerde. . . .

b) Los aspirantea, IDleI de .. co~ a la expollCióIl,
dispondrán de quinae minutos de refIexi~1l,PII~ formu¡&r por
escrito si asilo desean un esquema o ¡wón a la VISta del Tnbunal.

c;) 'Cuando en Atención al~ de los teu;w ~xpvest~s ~
mayoría del Tn'bunal ap~are ~ JD!U1ifiesta ~efiC1enC1a del eJe~l
cio.,~=~:J:U tmm-'do e IIlVJtar al aspuu:le a que se~.

d) Fi' la exposiciÓll de los ternas, los candidatDs
habrán de responder a las ahson'aci.... '1"" sobre el conlenido de
JoI JlIi.sQ:lOl 1CI .. formulad" par 101 lDlembrol del TnbuMI
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~te un perlodo de tiemPO que en l<>taI DO a<:eda de quince
mmutos.

e) Previa deliberación a puerta cenada, aIlénDino de la leSión
ele cada dla el Tribunal decic1ir6 por mayoria de votos la aproba
ción o deaaprobación de cada UDO de loS aspirantes que Iwbieran
actuado. El IIÚmero de puntos que DOdnI contecler cada miembro
del Tribunal a quienes resulten aprotiados ....... el de 1a S JK!f cada
tema expuesto. Las puntuaciODa ser6n sumadas, sin inelwr la más
alta ni la más baja, dividiendole el total que resulte clespues de
hecha esta cleduc:ción entre el número de VocaIea uistenteo, cu)'a
caliliación se hubiera computado. y la cifra del cociente conatihurá
la calificación.

Diariamente. el Tribunal hará p6b1iJ:o en el cuadro de anuncios
del [ocaI en donde se ee1ebren las leSÍODa el resultado obIeDido por
los aspirantes aprobados.

3. Concluido el primer c¡jen:icio. cada uno de loa Tribunales
remitirá al Consejo General del Poder Judicial la relación de
candidatos que lo hubieran superado. con expresión de la puntua
ción obtenida, a !in de q.. por este Orpnismo se clispo.... lo
necesario en cuanto a la tNlizacl6n de 101 eII!JOI en el CeDtio de
Estudios Judiciales. que se acomocIarán a las si¡uientel normas
básica~

. a) Su duración no será inferior a los__en niJI&ún c:aso.
uempo durante el c:uaI Ins aprobadoi en el primer ~o
realizarán las actividades de _teni40 lIOIlCiaImente pnaieo,
programadas para cada IUII ele las pruebas Ie1ectivas.
- 6) La orpnización de Ins .......... <OIJlIl'OSiva de las fechas de
c:onuenzo y de terminación, materias a desamillar en los mismos,
sus ~ras y el profesorado que habrá de imoartirlas será
"F." oportunamente por el~o General del PocIa' Judi
cial, c:omuDicándolo a la cliJe<x:ión del Centro para 111 conoci
IDICIltO.

c) Mientras duren los curaos, los candidatos permanecerán en
~ ~pedo ~vo de ..... funciones, sin perjuicio de las
licencias necesanas para concumr .Ia sede ":d Centro de Estudios
Judiciales. en las fechas o en los periodos de tiempo estab1ecidos en
la programación, para llevar a cabo en dicho Centro las actividades
previstas desarrollar en el mismo, las que serán complementadas
por las que se encomiendan a los U[.'irantes, a1Ulizar por cada uno
de estos sin dispensa de .... cometidos judiciales ni apaItamiento
de los destinos.

Las licencias extraordinlLrias para asistir al Centro de Eltudios
Judiciales ....... concedidas por el Con"';o General del Poder
Judicial -

d) Concluidos los cursos, los Profesores que los hubieran
diri¡ido. reunidos en Junta, efectuarán un informe razonado de las
aetivi~s.realizadas por cada UDO de las 85pilantes, comprensivo
del sesuIlIllento total de los cursos, que habrán de ser objeto de
apreciación PIIfCiaI. al menos con carácter mensual.

e) De fos informes emitidos por el profesorado se dará
traslado por conducto del ()rpnjsmo con.vocante a los Tribunales
colificadores Jl&l'I !"' tenidos en cueIlla por estos a la hora de juzsar
el se¡undo ejerClClO.

4. El _do ejercicio consistini en resolver por escrito Yen
filr!na de sentencia dos casos seleccionados por el Tribunal
calificador entre asuntos planteados ante Orpnos administrativos
o jurisdiccionales, siempre que. respecto a estos últimos, se trate de
resoluciones firmes. .

Para su realización y c:aIiIiA:ación, lit oboerYutn las ailuientes
normas;

a) El tiempo múimo de que m-Ildránkls~ pera la
ellLboración de cada supuesto será ef de tres horas.

b) El ejercicio se deurroIlará a I"!ert& cenada, COIl la presen
cia de los miembros del Tn'b1maJ, pudiendo servirse los aspirante
de textos Ieples carentes de notal o comentBrfos jurisprudenciales
o doctrinales. textos que habrán de aportar \ios carididatos. Siempre
que sea posiblecatendieado al allmero de adlDilidos a las pruebas
.., a las dispomnilidades de 1oc:aIes idÓ\leOl, .... ..niranre serán
",!"""ocados para proceder a la lllIIización del~ en forma
simuItM1ea.Cllando. el<oepcieuImente, lubiera ... efeetoarse en
flmna 1llCeSiva, oerá .., aplicaci6Jr lo ~to para el primer
~o, en cuanllO a la jusIü!....,m de la imposiilidad de
comtlllrtCef y realizacióu de nII aepndD llamamiento.

~, La lectura de [os ~os lA efioáyará en seaióu pública,
~[¡iendo contestar los upI1'IIltel a las obsenaciones que por
U~mpo máximo ~ quince minutos por cada caso. lea dirijan los
lDIembros del Tnbunal sobre lo resuelto en cada uno de los
proyectos de sentencia.

<9. La califiracióu del ~respecto ... la _'idad de los
partiClpantes, se hará p6blica al concluir la última sesión. A este
objeto, I!>S rrlbuDol~s prorederáD ca la fQnna eatablecida para el
pnmer ~fC1Clo,pudieodo eOPCeder a .... 1IÚeIlIilI'OI'" uno a cinco
puntos por cada caso resuelto.

A la vista de los iIIformes remitidos por los proIesors de los
cursos sesuidos en el Centro de Estudios Judiciales, los Tribunales
DOdnIn contecler a cada uno de los aprobados puntuación adicional
que no exceda del 25 por 100 de la obtenida en la calilicaeión de
!DI pro)'eclllI de ....1ePcia• .....undo as! formada la calilicación del
ejerciClo. Al hacerse l>IlI>lics la calilicación tota1, se distinsuirá entre
la~ por va10ración del ejercicio y la que se hubiera
atribwdo al iDforme procedente del Centro de Estudios Jndiciales.

VI. Propwst.o. tIe""'" umbrlJlllieraos y tltstinos
1. Finalizados los ejercicios en Cllda una de las pruebas

selectivas, los Tribunales remitirán al Consejo General llls relacio
nes de apr.ohadol, ...locadaa por orden de puntuación total
obtenida, sin que puedan comprenderse en las mismas mayor
n6mero que el de plazas incluidas en la convocatoria. Copia de
dichas relaciones se harán p6blicu en el cuadro de anunClos del
Centro de Estudios JndiciaIes, en donde se han de celebrar los
ejercicios.

2. Recibidas en el Consejo Geaeallas JI<OP!ICSIllI de aproba
dos, por este Orpnismo se acordará su iuerci6n en el «Boletin
0Iicial del EataiIOIt, pro<cdiendose posteriormente al nombra
miento de los se1ec<:ionados como Ma¡istrados especialistas de los
Ordenes ConttDciOlG-Admíni'trativo o Social, IÍellcio destinados a
las vacantes existentes, otor&ándose la preferencia, dentro de cada
prueba, a la mejor puntuaci6n l<>taI obtenida. Los casos de empate
....... resueltos en favor de quien ostente el mejor puesto eacalafi:>.
naI.

Perderán la condición obtenida quienes no tomaren posesión
de[ destino que les hubiese correspondido.

3. Los aspirantescon calelIOria de Juez que resultasen se1ec<:io
nados se incorporarán al escsIafón correspondiente ala eateaoria de
Magistrados por orden de nombramiento, leSÚlI la ca.liIicación
touil obtenida y a continuación del último de los promovidos por
cualquiera de los tornos ~vistos en el articulo 311.1. de la Ley
OrPnica del Poder JudiciaL

1.os Mqistrados que IIlperaaen las pruebas de especialización
en los Ordenes Contencioso-Admini~~'" Social conservaráo
sus respectivas situaciones en el orden onal correspondiente
a la eatesoria, indeIlendientemente de la puntuación obtenida.

Sin embario lo dispuesto en los dos périafos anteriores. el orden
de puntuación total o~a8:ClJueces y Ma¡istrados en las
pruebas de promoción y, . ·óu determinlLrá, independien
temente de sus respecUvos puesíos en el escalafón seneraI de la
cate¡oria. la preferencia para ocupar las plazas de especialistas en
los terminos previstos en los articuIos 329.2, ~30.2, en relación
con el articulo 332. todos c110s de la Ley . del Poder
Judicial

4. Quienes ha!l4nd_ inelDidos en la relación de aprobados
n.o tu~eran cabida del1tro de las vl\Calltes disporubles, quedarán en
IllWlC1ón de expecta\l~dosea su nombramiento y
destino se¡6n se varan uciendo las correspondientes vacantes,
~ente por e o con que Iisuran en aquella relación, sin
aeredilar entre tanto derecho aJauno.

S. Si, fina1iudo el plazo- de presentación de ooIicitudes,
con-espondiera a aI¡uno ele los Jueces aspirantes la promoción por
antigüedad a la eatesoria de Masistrado. podrán contiDuar las
pruebas a los llDicos efectos de obtener la especialización preten
dida en los t6rmiDos JlS'O"istoo ... la presente convocatoria.

6. l.as vacantes de~a!jata del Orden Contencioao-Admi
nistrativo y Social que no ...uItaren c:ubiertas por Jueces promovi-
dos en las pruebas -",'imón, acrecerán en iauaI número a
las plazas ofa:tadas la si¡uiente coavocatoria de pruebas de
promoción a la eatesoria de Mqistrado de los Ordenes Civil y
Penal, si eOo fue.. ne<aario para mantener la I"'lporción de los
turnos de promoción previstos en el articulo 311.1. de la Ley
Qrúnica del Poder hIdiciaI.

--¡. Las plazas del Orden SocilLl que no hubieren resultado
lOUbíertas. por Jueces mediante pncbas selectivas ni mediante el
sistema establecido en el ap!Iltado anterior se atribuirán al torno de
antigüedad hasta tanto se creen las SaIu correspondientes.

vn. R«Rrsos

La presente conyocatoria. SUS bases YcUantos aetos administra
tivos se deriven ele esta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impuanados en los casos, los prazos y la forma establecidos en 1ll
Ley dé Procedimiento Administrativo, en 1ll Ley resuJadora de la
lurisdicci6n Contencioso-Administrativa y en la Ley Orsánica del
Poder Judicial.

DlSPOSiUON ADICIONAL

En lOdo 11> no previlllO en la presente convocatoria ....... de
aplicación las preyioio.... C80lenidas en el Real Decreto
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2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Regla
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Adminis
tración del Estado.

Madrid, 3 de junio de 1987.-El Presidente del Consejo General
del Poder Judicial, Antonio Hemández Gil.

ANEXO I

Programa ........ ospecla1lzaclH en el Orden
Contondooo-AdmlnIstradvo

l. Derecho Administralivo: Parte general

Tema 1. La Administración Pública. AdminislnIción y Dere
cho. Derecho Administrativo.

Tema 2. El ordenamiento juridicn. Aplicación e interpreta
ción. Pluralidad de fuentes.

Tema 3. La Constitución: Su sianificación normativa El
principio de inle!J>retación conforme a la Constitución. El control
de constitucionalIdad de las normas.

Tema 4. La Ley. Titularos de potestad legislativa. Cla... de
Leyos. Leyes de las Comunidades Autónomas.

Tema 5. El Reglamento. Titulares de potestad reglamentaria
Jerarquía normativa Control jurisdiccional de los Reglamentos.

Tema 6. La delopción lesislativa: Decretos lesislativos. Los
De=~~. .

Tema 7. El Derecho supraestatal: Caracteres y fuentes del
Derecho comunitario europeo. Relaciones del Derecho comunita
rio con el Derecho interno.

Tema 8. Tipologla de los Entes públicos. La personalidad
jurldica de las Administraciones Públicas.

Tema 9. Derecho de la orpnización. Principios informadores.
Orunos administrativos. Potestad orpnizadora.

'rema 10. Gobierno y Administñlción Pública. La Adminis
tración Contral y Periférica del Estado.

Tema 11. Administración de las Comunidades Autónomas.
Distribución de competencias enlle Estado y las Comunidades
Autónomas.

Tema 12. Administración Local. El principio de autonomía.
Relaciones enlle el Estado y los Entes locales.

Tema 13. El municipio: Su or¡anización y competencias. La
provincia como Ente local. Reglmonos~es en la esfera local.

Tema 14. Administración corporauva e institucional. Dore
cho público y Derecho privado en este ámbito.

Tema IS. Concepto y clases de funcionarios. Relación de
servicio: Adquisición, contenido y extinción.

Tema 16. Situaciones administrativas de los funcionarios.
Rt¡imen de incoml"'tibilidades. Responsabilidad: Especial referen
cia a la disciplinarus.

Tema 17. El principio de 10000000dad de la Administración.
Potestades administrativas. Control jurisdiccional de la discrocio
nalidad.

Tema 18. Actos administrativos. Concepto y clases. Distin
ción enlle actos y Reglamentos.

. Tema 19. Eficacia de los actos administrativos. Invalidez de
los actos: Sus categorías. La acción de nulidad.

Tema 20. Ejecutividad y ejecución forzosa de actos adminis
trativos. Revocación y reviSIón de oficio.

Tema 21. Contratos administrativos: Delimitación y clases. El
problema de la jurisdicción competente.

Tema 22. Modificación y extinción de los contratos adminis
trativos. Prormptivas de la Administración. El equilibrio finan
ciero.

Tema 23. Rt¡imen jurídico de los contratos de obra públicas,
IOslión de servicios y suministros.

Tema 24. Expropiación forzosa Su~ objeto y causa El
procedimiento expropiatorio. Garantlas Jurisdiccionales.

Tema 25. Responsabilidad patrimonial de la.Administración.
Responsabilidad del Estado-juez y del Estado-lOSlslador.

11. Derecho Administralivo: Parte especial

Tema 26. La actividad administrativa de policÍL Autorizacio-
nes y licencias. Sanciones administrativas. .

Tema 27. La actividad administrati:va de fomento. Ventajas
honorificas y económicas. Estudio especia! de las subvenClones.

Tema 28. La actividad ~trativa de .P!"os~ó!,- La
noción de servicio público. N8C1onalización y mumClpalización de
servicios y actividades. . . .' .. .

Tema 29. Gestión de los setV\ClOS publico~. Estudio especial
de la concesión. Situación juridica de los usuanos. 'bli

Tema 30. La actividad empresarial de los Entes pu coso
Empresas públicas: Clasos y rt¡imen juridico.

Tema 3i. Régimen jurídico del dominio público. Utilización
de los bienes demaniales. Bienes patrimoniales.
. Tema 32. Aguas maritimas. Zona maritimo-terrostro. Puertos
y protección de costas.

Tema 33. Aguas continentales. Rt¡imen de las superficiales y
subterráneas. Principios inspiradores de la Ley de Aguas de 2 de
agosto de 1985.

Tema 34. Minas. Los recursos mineros. Estudio de la conce
sión de explotación minera. Rt¡imen de hidrocarburos.

Tema 35. La propiedad forestal. Clasificación de los montes.
Aprovechamiento y conservación. Montes comunales y vocinales
en mano comÚD.

Tema 36. Acción administrativa en el sector agrario. Trans
formación y mejora de grandes zonas. Expropiaciones~

Tema 37. Acción administrativa en el sector industrial. Rt¡i
men de instalación y traslado de industrias. Servicios de ... y
electricidad.

Tema 38. Acción administrativa en el comercio interior.
Disciplina del Mercado. Defensa de la competencÍL

Tema 39. Acción administrativa en los transportes. Rt¡imon
del transporte ferroviario y por carrotora.

Tema 40. Acción administrativa en la Sanidad. Rt¡imen de
hospitales y de fkrmacias.

Tema 41. El ptanoamiento urbanístico. Aprobación y efectos
de los planes. Alteración de ptanoamiento.

Tema 42. Clasificación y calificación del suelo. Rt¡imen de la
propiedad. Técnicas para redistribuir beneficios y carps.

Tema 43. Ejecución de los planos. Sistemas de actuación.
Expropiaciones lirbanlsticas.

Tema 44. Disciplina wbanfstica. Ré¡¡imen de licencias. Pro
tección de la len:~~n1stica. Inftaci:iones y sanciones.

Tema 45. . . to administrativo:. Principios y fases.
Los procedimientos administrativos especiales.

rema 46. Recursos administrativos: Concepto y clases. Recur
sos ordinarios. Recurso de revisión. Reclamaciones previas a la vía
·udicial.
J Tema 47. El proceso contencioso-administrativo. Incidencia
de la Constitución en la Ley ro¡u\adora de la jurisdicción.

Tema 48. Orunos jurisdiccionales. Naturaleza, extensión y
limites de la juriscIíc:ción contcncioso-admjnistratiVL

Tema 49. Las partes en el proceso contencioso-adminislra
tivo. Examen del procedimiento ordinario.

Tema SO. Procedimientos especiales. Examen del proceso
contencioso-administrativo de protección de derechos fundamenta
les.

Tema 51. La sentencia en el proceso contencioso-administra
tivo. Recursos frente a la misma. Ejecución de sentencias.

1IL Derecho Tributario

Tema 1. Derecho Financiero f Derecho Tributario. Fuentes
del Derecho Fiscal. Principios constitucionales financieros. La Ley.
Especial referencia a las Leyes General Tributaria y General
Presupuestaria El Reglamento.

Tema 2. El Presupuesto. Concepto y naturaleza juridica.
Rt¡imen juridico del Presupuesto del Estado, Comunidades Autó
nomas y Entidades locales.

Tema 3. Los ingresos públicos. El tributo: Concepto. y c!a""
Principios de la imposición. Impuestos. Tasas. ContrlbUClones

eS~~·4. La relación juridico-tributaria La deuda tributaria
La potestad tributaria del Estado, Comunidades Autónomas y
Entes locales.

Tema 5. Sujeto pasivo de la relación tributaria Capacidad
juridica y de obrar. Domicilio fiscal. Representación lopl y
voluntaria La doble imposición.

Tema 6. Exenciones subjetivas. Solidaridad y sucesión en la
deuda tributaria. Responsables y. sustitutos del impuesto.

Tema 7. El objeto de los tributos y formas de su determina
ción. Exenciones por el objeto. Deven¡o del impuesto. Base
imponible: Reglmenes de determinación. El tipo de ¡ravamon. .

Tema 8. Uquidación de los tributos: Sus form\'5. Procod!
miento de liquidación. La declaración y su comprobación. Invesu
gación y denuncia Las consultas tributarias.

Tema 9. El pago de los tributos. Ejecución forzosa. Caducidad
y prescripción de la deuda y cmlito tributario. Otras formas de
extinción de la deuda tributaria

Tema 10. Infracciones y sanciones tributarias. Rt¡imon gene
ral y especial. Condonación de sanciones. El delito fiscal.

Tema 11. LaimpUJ.ll8C!ón del acto de imposición. Recursos.
Suspensión de la ejecuClÓn. Procedimiento económioo-administra-
tivo. .

Tema 12. El sistema tributario espa/Iol: Estructura búica. El
Impuesto sobre el Patrimonio: Concepto, naturaleza y principios de
su régimen jurldico.
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Tema 13. El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
S\\ietos pasivos. Hecho imponible. Base imponible. Deuda tributa
ria. Retenciones en la fuente.

Tem. 14. El Impuesto sob", Sociedades. Sujetos Il'ISÍvos.
Exenciones. Base imponible. Deuda tributa.ia. Impuesto General
sob", Sucesiones: Concepto y breve exposición de su eatru<:tura.

Tema 15. El Impuesto sobre el Valor ADadido: Con<:epto y
fundamento. S\\ieto pasivo. Hecho imponible. Base imponible.
Exencio~es. Tipo impositivo. Liquidación del impuesto. Ré¡imen
transltono.

Tema 16. La potestad tributaria de las Comunidades Autóno
m.s: Sus limites. Tributos cedidos por el Estado. Regimenes
fiscales especiales. Rq¡imenes financieros de Can.rias, Cauta y
Melilla.

Tema 17. Las Haciendas Locales. Evolución y caracterlsticas
H.cienda provincial. H.cienda municipal.

Tema 18. .C~ntrol de la actividad financiera del Estado y
demás Entes publicos. IntervellC1ón General del Estado. El Tribu.
naI de Cuentas: Examen de sus competencias.

ANEXO n
Pro¡rama para la ........Ii..cl6n en el Orden SoclaI

l. Derecho del Trabajo

l. El trabajo por cuenta ajena. través de la historia Las notas
configuradoras del trabajo objeto del De",cho del Trabajo. Presu
puestos históricos del nacimiento del Derecho del Trabajo. Su
proyección en España. Constitucionalización e internaciona1iza
ción del Derecho del Trabajo.

Tema 2. La evolucioón del Derecho del Trabajo en España.
La transición hacia un régimen democrático de relaciones labora
les. La Constitución de 1<ng. Caracte"" y función del Derecho del
Trabajo. Contenido del Derecho del Trabajo. Concepto del Doro
cho del Trabajo.

Tem. 3. Las fuentes del ne""ho: Concepto y clases. Las
fuentes de producción y las fuentes formales del De....ho del
Trabajo. La norma laboral del Estado y de las Comunidades
Autónomas. Las ordenanzas de trabajo: Su significación .ctual.

Tem. 4. La norma POCtada. La autonomía negocia\ de l.s
organizaciones profesionáles: Evolución y significado actual. El
Convenio Colectivo: Concepto y caracteres. Garantlas de su fuerza
vinculante. Clases: ConvODlO de eficacia general y limitada.

Tem. 5. La costumbre laboral. Los princi¡nos generales del
ne""ho del Trabajo. Las nonuas internaCIonales. Derecho laboral
comunitario. Las instrucciones emP""8ria\es Ylos Re¡1amentos de
Régimen Interior: Alcance.

'rema 6. La .jllicación de las normas laborales. Ierarquización'
y orden de p"'ferencia. Selección de la norma aplicable: El
Principio de condición lIlÚ bendiciosa. El principio de ;,..,nuncia
bilidad de d.....hos. Lain~ón del ordenamiento laboral.

Tema 7. El contrato de ~o. Concepto técnico-juriclico y
1ega1 del trabajador: Inclusiones y exclusiones.

Tem. 8. El emp.....no: Concepto. La interposición del emp",
sano. Las contratas y subcontratas de obras y servicios.

Tema 9. La capacidad para contratar como trabajador. La
aptitud para trabajar. La nacionalidad: El trabajador extranjero. La
capacidad para contratar como empresario.

Tema 10. Consentimiento y forma del contrato de trabajo. La
ineficacia del contrato de trabajo: Efectos. La prueba del contrato:
Presunción de su existencia. El periodo de prueba: Formación,
dur.ción, efectos y natural... jurldica.

Tem. 11. El acceso al trabajo. La colocación como función
pública: Principios. El de=ho del trab.jador • la form.ción: El
contrato para la formación. El contrato de trabajo en prácticas.

Tema 12. Clases de contrato de trabajo atendiendo • su
duración: .) Evolución histórica; b) Régimen juridico. Los contra
tos temporales: Tipología y "'8ulac,ón normaUva. Estudio especi.l
de la contratación temporal como medida de fomento del empleo.

Tema 13. La P"'!tación de trabajo: Caracteres. El de=ho a la
ocu~ción efectiva. La prohibición de discriminación. El principio
de . idad de trato. El cumplimiento de l. P"'!tación de trabajo.
Los be"" de obediencia, de diligencia y de buena fe: Manífesta
cionea. La eatelori. profesional.

Tema 14. La jornada de trabajo. Jornada normal yespecialea.
El contrato a tiempo~ y de relevo. Las horas extraordinarias:
Tipología y rq;men Juridico.

Tema 15. El boritrio de trabajo. El descanso semanal y festivo.
Las vacaciones anuales. Permisos y licencias no periódicos.

Tema 16. Los poderes empresariales: El poder de dirección, de
variación y disciplinario. De&erea del emP"'S"rio; El deber de
aeguridad e higiene en el trabajo. Los deberes de asistencia Y
protección del trabaiador. Responsabilidad emP"'S"rial.

Tema 17. El salario. La estructura del salario: a) Salario b.se;
b) Complementos oa1aria\es. Las peroepciones extrasalaria1es.

Modalidades salariales: a) Salarios en dinero y en especi.s; b)
Salarios por tiempo y J,lOr ",ndimiento: c) Salarios fijos y móviles.

Tema 18. El salario minimo interprofesional. Mejoras volun·
tarias. La absorción y compensación de salarios. El cumplimiento
de la p"'stación salarial Garantias del cm1ito salari.t Inembarga
bilidad y privilegios del salario. El Fondo de Garantl. Salarial. El
control de los incrementos salarialea: Control público y concerta
ción social.

Tema 19. Las modificaciones del contrato de trabajo. La
novación subjetiva: El Principio de sub .ón. Las modificacio
nes sustanciales de l.s condiciones de Ira ·0: Umites y procedi-
mientos. La movilidad funcional y ca. La suspensión del
contrato de trabajo. Estudio ea de las excedencias.

Tem. 20. La extinción del contraUl de trabajo. Cuadro general
de las causas de extinción. La terminación convencional: a) El
mutuo acuerdo y su documentación; b) Túmino fina1 y condicio
nes ""Dlutorias. La extinción por muerte, jubi1ación e incapacidad
del trabaj.dor y del emp"'s.no.

. Tema 21. La extinción por fuerza mayor y por causas econó
mIcas y tecnológicas: a) Concepto y caracteres; b) procedimiento·
c) Efectos. Las =nversiones industriales. Extinción por causaS
objetivas.

Tema 22. El despido disciplinario: a) Concepto; b)~ c)
Forma y plazos. La acción por despido y actos extintivos asimila
dos.

Tema 23. La ",visión del desPido: Despido procedente,
improcedente y nulo. La extinción del contrato por voluntad del
trab.j.dor. Prescripción y caducidad de las acciones nacidas del
contrato de trabajo.

Tema 24. Las ",l.cionea esoeciales de trabajo: Concepto y
clases. Ahos car¡os Ycli=tivos de emP""". Deportistas y artistas
profeaionales. Trabajadores al servicio del hogar fitmiliar. Otras
relaciones especiales.

Tem. 25. La formación hiatórica de la .utonomla colectiva:
Fases. Concepto y manifestaciones de la autonomía colectiva:
Organizativa, negocial y autotutela. Los grandes sistemaa sindica
les.

Tema 26. Autonomía organízativa: Las or¡anizacionea profe
sionales. Estudio especial del Sindicato: Concepto, criterios de
clasificación, natural... juridica y organización interna. Las orpni
zaciones sindicales internacionales. Las orpnizaciones empresariap
les.

Tema 27. La libertad aindical. Anteceden~,1.=uci6n del
sindicalismo en EopaDa. La libertad sindical: Ti . YCOn~
nido. Las cláusulaS de garantla sindical. Rélimen juriclico de los
sindicatos. El sindicado lIlÚ _tativo. La protección interna
cional de la libertad sindical

Tema 28. Las "'P.....ntaciones sindicales en la EmP""8:
Delegados sindicalea y Sección sindical Régimen juridico de su
acción sindical La.J:il'J:d':n de los re¡msentantes sindicales.

Tema 29. M' de participación del P."'IOnaI en la
Empresa: O1geatión, control obrero y autogesl1ón. 1....lid.d
vigente en España: Los delegados de personal el Comité de
Empresa y el Comité intercentros. Garantias de los repreaentates
del personal. El derecho de reunión: Noción y régimen juridico.

Tem. 30. Negociación colectiva en España. EvoluC1ón hisló
rica. Regulación constitucional. La eatructurIl de la negociación
colectiva. Unidades de negociación, los ptincipios de ordenación;
caracteres de la estructura negocia! española.

Tem. 31. El Convenío Colectivo de eficacia general: Partes;
contenido; procedimiento de elaboracióD¡ registro y publicación;
eficacia; adhesión y extensión; intewretac.ón. Nulidad del Conve
nio Colectivo. El Convenio Colectivo de eficacia limitada. Los
acuerdos marco interprofesionales.

Tema 32. El conflicto colectivo. Concepto y clases. Los
procedímientos de composición de los conflictos colectivos en el
derecho comparado: Conciliación, medi.ción y arbitraje. Su "'lula
ción en Espaila. Efectos de los acuerdos de avenencia y laudos
arbitrales.

Tema 33. La huelga: a) Concepto y clases; b) evolución
histórica. Régimen juridico de la huelga: a) Hue,,", legales,
ilega1es y abusivas; b) efectos. La huel¡a en los servietos esencia·
lea de l. comunidad. _

Tema 34. El cierre patronal: Concepto y fundamento. Régi
men juridico del cierre patronal: El cie"" patronal como poder de
poliCla. Otras manifestaciones conflictivas.

Tema 35. La Administración laboral española. El Ministerio
de Trabajo y Seauridad Social. La Inspección de Trabajo. La
Administración laboral de las Comunidades Autónom.s. Procedi
mientos administrativos laborales. La Organización Internacional
del Trab.jo. Los Organos sociales de la Comunidad Económic.
Europea. Otras organizaciones internacionales laborales.

Tema 36. Doctrina l.boral del Tribunal Constitucion.1.
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11. SeguridJlIi Social

Tema 37. Formaci6n histórica de la Seauridad Social. Siste
mas. Concepto y~P.ios. Formación de la Sesuridad Social en
España. La contl¡1lndón constitucional. Estructura y ámbitos.
Derecho Comunitario de la Seauridad Social.

Tema 38. La reIac:i6n jurfélic:a de la Sesuridad Socia1: Estrlll>
tura. Campo de aplicación del R6gimen General. Técnica de
conservación de detcchos en los lnltados hilateralea. Afiliación,
altas y blIias de InIbl1iadorca. Situaciones asimjladas al alta Y de
cómputo de cotizaciones.

Tema 39. FinanciaciÓll de la Seauridad Social. La cotización.
La relación de cotizacióJl y la relación de lnlbo,jo. Bases y tipo de
cotización: Normas aencnücs y supuestos especiales. Recaudación
voluntaria y en vIa ejecutiva.

Tema 40. La acción protectora de la Seguridad Social. La
relación jurfdica de protección. Las con!ÍJlflencias protegidas. La
espccia1idad de las contigcncias profesionalcs: El accidente de
InIbl1io y la enfermedad profesional.

Tema 41. Las prestaciones: Conocpto r ~en juridico.
Incompatibilidades y garantial. Responsabilidad en materia de
prestaciones: a) De los Sllictos protegidos; bl de las Entidades
,estoras, colaboradoras y servicios comunes; c de las Empresas.
Automaticidad de las prestacionea.

Tema 42. Asistencia sanitaria. La protección de la Salud:
Problemática económica r sanitaria. La contin¡encia protegida:
Hccbos causantes, beneliCl8rios y réJimen jurfdico.. Prestaciones.

Tema 43. La orpnización samtarla de la ....uridad Social.
IUaimen 'urfdico del naI de la Seguridad s;;;,w.

Tema144• La ine:dad IaborallnlDsitoria: Situación prole
¡ida Y prestacionea. La invalidez provisional.

Tema 4S. La invalidez permanente: Clases y prestacionea.
Procedimiento: Las Comisiones de Evaluación y las Unídades de
Valoración.

Tema 46. Evolución de la protección por desempleo en el
sistema espadol de la Seguridad Social. Régimen actual; Niveles
contributivo y asistencial Contin¡cncias protegidas, beneficiarios,
prestaciones y din4mica de la protección.

Tema 47. Rc¡lmencs espcciaJes de desempleo. Personal de las
AdminiSlnlciones PIlblicas. lU¡imen a¡rario. Trabajadores del
mar. Socios de Cooperativas de InIbl1io asociado. PrOtección por
desempleo y crisis económica.

Tema 48. Evolución de la jubilación en el sistema espaftol de
Se¡uridad Social. Continaencia protegida, beneficiarios, prestacio
nes y din4mica de la protecciÓll. Situaciones InIDsitorias. Jubilacio
nes anticipadas. Revalorización y mejora de pensiones.

Tema 49. Muerte y supervivencia: Contingencia protegida,
beneficiarios, prestaciones y din4mica de la protección. Protección
a la familia.

Tema SO. Reglmenes cspcciaJes de la Seguridad Social. El
ré¡imen espcciaJ a¡rario. Trablliadores del mar. Trabajadores
autónomos. Funcionarios. Otros re¡lmenes espcciaJea.

Tema S1. La gestión del sistema espaftol de Seguridad Social.
~n juridico: Entidades acstoras y servicios comunes. Colaba
ractón en la gestión. Las Mutuas Patronales. Las Empresas:
Colaboracion voluntaria y obtiptoria; Qraanizaciones colegia1cs
sanitarias; Entidades concertadas.

Tema S2. Las mejoras voluntarias de la Seguridad Social.
Rcglmenes complementarios. El ejercicio de los derechos de
Scauridad Social.

m. Derecho Procesal de Trabqjo

Tema S3. El origen de los Tribunales de Trabajo. Su composi.
ción en la Ley Org4nica del Poder Judicial. Competencias. El
proceso laboral. Principios inspiradores.

Tema S4. Las partes en el proceso laboral. Capacidad. legiti
mación. Estudio espcciaJ de la le¡itimación de los Sindicatos y
Asociaciones patronales. Postulación procesal. La pretensión proce
sal. Actos procesaIea. Requisitos. Vicios y subsanación.

Tema SS. La conciüación previa obli¡¡atoria. La reclamación
previa ante la Administración. Actos preparatorios: Examen de
libros y cuentas; embar¡oPreventivo.,

Tema S6. La demanda: Rc<¡uisitos. Examen de defectos y
subsanación. Acumulación de aCCIones y de autos. La conciliación
judicial. Ratificación o aml'üación de la demanda. La contestación
a la demanda. ReconvenCIón.

Tema S7. Esccpciones dilatorias y .l"""ittorias. Cuestiones
prejudiciales y previas. La prueba. ValoraCIón y car¡¡a de la prueba.

Tema S8. Medios de prueba. Procedimiento probatorio. Con
clusiones y acta de juicio. Diligencias para mejor proveer. La
sentencia.

Tema S9. Proocsos espcciaJes. Proocsos en materia de despi
dos y sancionea. Supuestos espcciaJes. Salarios de lnImitación
frente al Estado.

Tema 60. Procedimiento de oficio. Control judicial de Conve
níos Colectivos. ProoeIo de contlicto co1cctivo. Caraetcrca. Compe
tencia. Partes 1eldtimadas y InImitación.

Tema 61. Pecha de disfrute de las vacaciones ~ ~
espcciaJ para su fijación. Criterios de clasificación profeuonal y
proceso espcciaJ para cxi¡ir la cate¡Oria adecuada. Régimen electo
ral y procesos para reclamación en esta materia. Intervención y
llamada del Foitdo de Garantla Salarial. Otros procesos especia1es.

Tema 62. Proocsos de Sc¡uridad Social. Espccia1idades en la
vIa adminislnltiva previa y en la InImitación.

Tema 63. Los medios de impu¡nación. El recurso de casación.
Resoluciones recurribles. Motivos de casación. Procedimiento.

Tema 64. El recurso de su~licación. Resoluciones recurribles.
Motivos del recurso. ProcedimJento. Disposiciones comunes a la
casación r suplicación: Determinación de la cuantla; depósitos y
consignaClones. Otros recursos.

Tema 6S. ProoeIo de ejecución. El titulo ejecutivo y sus
especies. Ejecución por oblipciones dinerarias. El embar¡o. Reali·
zación de fos bienes; la enllienación, acijudicación y administración
forzosa. El pago al acreedor.

Terna 66. Ejecuciones espcciaJes: Pensiones de la Seguridad
Social; despidos, deshaucios y otros supuestos. Oposición a la
ejecución por el ejecutado y por terceros. J;jecución provisional:
Supuestos en el proceso laboral.

MINISTERIO DE JUSTICIA

14415 RESOLUCION de 17 de junio de 1987, de la Direc
ción General de ReÚlciones con la Administración de
Justicia, por la que se anuncia a concurso la provisión
de plazas vacantes en el Cuerpo de SecretaritJS de
Magistratura de Trabajo.

Establecido en la Ley Or¡ánica 6/198S, de 1 de julio, del Poder
Judicial, el ré¡imen de concurso de lnIsIado para la provisión de
plazas vacantes, tanto en la carrera judicial como en el Secretariado
de la Administración de Justicia, la Dirección General de Relacio
nes con la Administración de Justicia ha acordado anunciar a
concurso para proveer las plazas vacantes de la cateaoria B) del
~ de Secretarios de Magislnltura de Trabllio, de acuerdo con
las SlgUÍentes normas:

Primero.-PodrAn tomar parte en este concurso los Secretarios
que pertenezcan a la cateaoria B) del Cuerpo de Secretarios de
Maglslnltura de Trabaio, consignando en la instancia su nombre y
apellidos, carao ~ue desempeñan, fecha de nombramiento y de
posesión en el m.smo, y Secretaria a la que aspiran por orden de
preferencia.

Scaundo.-No podr4n concursar:

a) Los Secretarios electos.
b) Los que hubieren sido designados a su instancia para

cualc¡uier cargo hasta transcurridos dos aftos desde la fecha de su
nombramtento.

c) Los sancionados con lnIsIado forzoso hasta que InIDscurra
un afto desde dicho lnISIado o cinco si pretendieran destino en la
localidad en la que estuvieran ejerciendo cuando se les impuso la
sanción.

d) Los que estén en situación de suspensión.

Tercero.-E1 nombramiento de Secretarios para las plazas vacan
tes recaerá en el solicitante con mejor puesto en el escalafón.

Cuarto.-Se concede un plazo de diez días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el «iIoletin
Oficial del Estado» para que los interesados~ formular sus
peticiones mediante instancia.J:JD~r4 diri¡ida a la Dirección
General de Relaciones con la . . tración de Justicia, sin que
puedan tomarse en consideración las instancias 9ue ha)'BD teDldo
entrada en el Re¡istro General del expresado Ministerio transcu
rrido aquel plazO, a menos que hubieran sido presentadas en la
forma y con los requisitos establecidos en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo; si venciere en d1a inhAbil, se
entenderá prorrogado al primer hábil si¡uiente. Los que residan
fuera de la Península Dodr4n formular su solicitud por tel~o, sin
peljuicio de ratificarlil mediante la oportuna instancia dentro del
expresado plazo. Las que se presenten a 1nIv6s de las Oficinas de
Correos deber4n ir en sobre abierto para ser fccbadas y selladas por
el funcionario de Correos, antes de ser ocrtificadas.

Quinto.-Las peticiones que se formulen en forma condicionada
o no aparezcan i'edactadas con claridad, carcccr6n de validez.


